
El secretario general del Consello Consultivo de Galicia informó 

al Pleno celebrado o día 5 de agosto de 2020, de la distribución 

do complemento de productividad entre el personal funcionario 

que presta servicios en el Consello. Dicha distribución corresponde 

al trimestre abril-junio de 2020 y se concreta en las siguientes 

cuantías: 

 

- GRUPO I: 4.171.87 euros 

 

- GRUPO II: 1.782,38 euros 

 

- GRUPO III: 4.767,14 euros 


